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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; y para impulsar el Incremento 
Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mariano Lara Salazar. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

19 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión.  

 

II.- SINOPSIS 

  
Impulsar las capacidades de los jóvenes a través de la creación, implementación y ejecución de políticas públicas y programas 
destinados al fomento y activación del desarrollo económico y productivo de los jóvenes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 25, párrafo 7º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma diversos 
artículos de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y de la Ley para 
Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la 
Competitividad de la Economía Nacional. 
 
Artículo Primero.  Se reforman los artículos 7, fracción V del 
artículo 9, fracción III del artículo 10, artículo 11, fracción I del 
artículo 13 y fracción I del artículo 14 de la Ley para el Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
para quedar como sigue:  
 

Capítulo Segundo 
Del Desarrollo para la Competitividad de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa 
 
Artículo 7. La Secretaría diseñará, fomentará y promoverá la 
creación de instrumentos y mecanismos de garantía, así como de 
otros esquemas que faciliten el acceso al financiamiento a las 
Mipymes, en igualdad de oportunidades para mujeres y hombres y 
con énfasis en el autoempleo y la iniciativa empresarial entre los 
jóvenes, esto en coordinación con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y con el Instituto Mexicano de la Juventud.  
 
Artículo 9. Los programas sectoriales referidos en el Artículo 5 de 
esta Ley, deberán contener, entre otros: 
 
I. La definición de los sectores prioritarios para el desarrollo 
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económico; 
 
II. Las líneas estratégicas para el desarrollo empresarial; 
 
III.- Los mecanismos y esquemas mediante los cuales se 
ejecutarán las líneas estratégicas; 
 
IV. Los criterios, mecanismos y procedimientos para dar 
seguimiento, a la evolución y desempeño de los beneficios 
previstos en esta Ley, y 
 
V. Perspectiva de género y de juventud.  
 
Artículo 10. La planeación y ejecución de las políticas y acciones 
de fomento para la competitividad de las MIPYMES debe atender 
los siguientes criterios: 
 
I. a II. ...  
 
III. Enfocar los esfuerzos de acuerdo con las necesidades, el 
potencial y las vocaciones regionales, estatales y municipales, 
atendiendo la perspectiva de juventud y de género e impulsando 
en todo momento la igualdad entre mujeres y hombres; 
 
IV. a IX. ... 
 
Artículo 11. Para la ejecución de las políticas y acciones 
contenidas en el artículo anterior, deberán considerarse los 
siguientes Programas: 
 
I.- Capacitación y formación empresarial, así como de asesoría y 
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Consultoría para las MIPYMES, con especial atención a los 
jóvenes emprendedores.  
 
II. a VIII. ... 
 
Adicionalmente, la Secretaría promoverá esquemas para facilitar 
el acceso al financiamiento público y privado a las MIPYMES, en 
igualdad de oportunidades para las mujeres y los hombres. 
Poniendo especial énfasis en garantizar el acceso a dicho 
financiamiento para la mujeres y los jóvenes emprendedores.  
 
Artículo 13. La Secretaría promoverá la participación de las 
Entidades Federativas, del Distrito Federal y de los Municipios, a 
través de los convenios que celebre para la consecución de los 
objetivos de la presente Ley, de acuerdo a lo siguiente: 
 
I. Un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento 
con calidad de las MIPYMES considerando las necesidades, el 
potencial y vocación de cada región, así como las capacidades de 
sus jóvenes ; 
 
II. a VI. ... 
 
Artículo 14. La Secretaría promoverá la participación del Sector 
Público y de los Sectores para la consecución de los objetivos de 
esta Ley, a través de los convenios que celebre, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
I. La formación de una cultura empresarial con perspectiva de 
género y de juventud enfocada al desarrollo de la competitividad 
en las MIPYMES a través de la detección de necesidades en 
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Capacitación, Asesoría y Consultoría; 
 
II. a XIII. ... 
 

 Artículo Segundo. Se reforman los incisos a y c, y se adiciona un 
inciso f de la fracción I del artículo 8 de la Ley para Impulsar el 
Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de 
la Economía Nacional para quedar como sigue: 
 

Capítulo II 
De la Política Nacional de Fomento Económico 

 
Artículo 8. La política nacional de fomento económico y el 
Programa Especial para la Productividad y la Competitividad 
deberán considerar, por lo menos, los aspectos siguientes: 
 
I. Políticas de carácter transversal, que promuevan, entre otros, los 
objetivos siguientes: 
 
a) Impulsar la innovación en la planta productiva de la economía 
nacional, la formación de una cultura empresarial entre los 
jóvenes, la capacitación de emprendedores y trabajadores y el 
establecimiento de mecanismos de impulso a la productividad 
total de los factores, de acuerdo con los estándares internacionales 
en materia de productividad y competitividad económicas; 
 
b) ... 
 
c) Canalizar financiamiento a programas y proyectos de inversión 
que aumenten la productividad y la competitividad, con la 
participación de las instituciones de banca de desarrollo, con 
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énfasis en el autoempleo y la iniciativa empresarial entre los 
jóvenes;  
 
d) a e) ... 
 
f) Impulsar las capacidades y potencialidades de los jóvenes a 
través de la creación, implementación y ejecución, en 
coordinación con la Secretaría de Economía y con el Instituto 
Mexicano de la Juventud, de programas destinados al fomento y 
la activación del desarrollo económico y productivo de los 
jóvenes.  
 
II. ... 
 
a) a f) ... 
 
III. ... 
 
a) a e) ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. ... 

 

 Artículo Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en la Diario Oficial de la Federación. 
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